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SERVICIO DE COOPERACIÓN TÉCNICA – SERCOTEC 
 

INFORME DE TRABAJO SEPTIEMBRE DE 2025 
“TRANSFERENCIA PROGRAMAS ESPECIALES DE FOMENTO PRODUCTIVO PARA LA 

REGIÓN DE ÑUBLE” 

 
ANTECEDENTES DEL PROGRAMA 

 
El fondo financiamiento FNDR, está diseñado para apoyar con un programa de fomento 
productivo a emprendedores y empresas de la región de Ñuble, apoyando a 
emprendedores(as), que quieran formalizar su oferta, la línea emprende semilla y abeja, 
para las empresas las líneas de almacén y crece, específicamente empresas micro y 
pequeñas, del sector multisectorial. 

Además, se apoyará a las agrupaciones y asociaciones con programas con énfasis en 
seguridad y difusión de su oferta, para esto se utilizará el programa Barrios y Redes canales 
de comercialización. 

 
Finalmente, una iniciativa de emergencia, disponible en caso de alguna situación que 
afecte negativamente a las empresas, causadas por la naturaleza o por acción humana, 
como Inundaciones, Incendios, vandalismo, etc. 

Los fondos son concursables a través de la entrega de un subsidio no reembolsable, 
destinado al financiamiento de inversiones para la implementación del negocio y acciones 
de gestión empresarial, y consideran aporte empresarial. 

Programas para emprendedores(as) 
1) FNDR Emprende: Capital Semilla Emprende. 
2) FNDR Emprende: Capital Abeja Emprende. 

Programas para empresarios(as) individuales y agrupaciones de empresarios 
3) FNDR Crece, fondo Desarrollo de Negocios 
4) FNDR Almacenes de Chile, fondo concursable Digitaliza tu almacén. 
5) FNDR Fortalecimiento de Barrios comerciales 
6) FNDR Redes de oportunidades de negocios Promoción y Canales de 
comercialización. 
7) FNDR Emergencias 

ESTE PROGRAMA ES FINANCIADO POR EL GOBIERNO REGIONAL DE ÑUBLE. 
Convenio por $ 4.699.734.000 
Plazo de ejecución: 24 meses



    

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

El día 06 de Agosto del 2025 se recibe una segunda transferencia por parte de la 
remesa adeudada la cual fue de $ 1.100.000.000 quedando así un presupuesto 
disponible de: 

 
 

DISTRIBUCIÓN COSTOS DEL PROGRAMA 
 

En base al convenio código BIP 40056384-0, aprobado con fecha 26 de septiembre de 
2024, a través de la resolución N°117. 

 
En el quinto punto se indica que la distribución de financiamiento es el siguiente: 

 

Fuente de 

Financiamiento 

Consultoría 

M$ 

Contratación de 

Programa M$ 

Gastos 

Administrativos M$ 

Total M$ 

FNDR 792.964.- 3.892.860.- 13.910.- 4.699.734.- 

Así mismo se indica que según la imputación presupuestaria 24 03 479 hasta la fecha sólo 
se transfirió la suma de M$3.572.944.- el saldo será transferido con posterioridad. 

Por lo tanto, esta primera transferencia realiza el día 12/12/2024 fue distribuida así                                                                     
, la cual podría ser modificada: 

 

Consultoría $ Contratación de 

Programa $ 

Gastos 

Administrativos $ 

Total $ 

621.792.901.- 2.948.651.099.- 2.500.000.- 3.572.944.000.- 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



OBJETIVO GENERAL DEL PROGRAMA FNDR ALMACENES DE CHILE, FONDO 

CONCURSABLE DIGITALIZA TU ALMACÉN. 

Antecedente, el programa fue lanzado en enero 2025 

En base a la resolución N° 10.459 se indica 

Su objetivo es contribuir al aumento de la competitividad de los almacenes del país, 
fortalecer su crecimiento a través del financiamiento, capacitación y generación de redes 
que aporten nuevos conocimientos para la gestión del almacén, y promover el aumento 
de ventas. Lo anterior a través de la implementación de un proyecto, el que incluye el 
financiamiento de inversiones y acciones de gestión empresarial, entre éstas, el uso de 
tecnologías digitales que aporten nuevos conocimientos para la gestión del almacén y la 
captura de nuevas oportunidades de negocio. 

COSTOS ASOCIADOS A LA ADMINISTRACIÓN Y OPERACIÓN DEL 

INSTRUMENTO 

En base a la resolución N° 10.459 se indica: 
 

1.1 Los costos administrativos corresponden a: 
1.1.1. Evaluación de Admisibilidad y Técnica en terreno: 
Por la evaluación de cada empresa, Sercotec pagará al AOS, un monto máximo de hasta $65.450 
IVA incluido3.- Este monto se distribuye de la siguiente manera: 

● Evaluación de admisibilidad y del proyecto en el formulario de postulación: monto 
máximo de hasta $17.850 IVA incluido. 

● Evaluación Técnica en Terreno: monto máximo de hasta $47.600 IVA incluido. 
 

1.1.2. Seguimiento financiero por la entrega oportuna de la información requerida de acuerdo 
con el Procedimiento de Rendiciones. Para efectos de la rendición de los recursos, Sercotec 
podrá pagar un máximo de hasta $71.400 IVA incluido. 

1.1.3. Costo de administración de recursos transferidos y de fiel cumplimiento: 
Sercotec podrá pagar a los Agentes Operadores, por concepto de los costos de administración de 
recursos transferidos y de fiel cumplimiento, hasta un 2.0% (dos por ciento) de los recursos 
asignados para el costo operacional, sujeto a la disponibilidad presupuestaria de cada Dirección 
Regional. 

 
1.2. Los costos operacionales corresponden a: 

 
1.2.1. Formalización y asistencia técnica del proyecto, donde Sercotec pagará al Agente 
Operador, hasta un monto total máximo por empresa de $690.200 IVA incluido, compuesto de la 
siguiente manera: 

● Hasta $440.300 IVA incluido por empresa, que corresponderán al período de 
formalización y seguimiento mientras el contrato se encuentre vigente. 

● Hasta un máximo de $214.200 IVA incluido, a pagar por empresa al AOS por la 
instalación de buenas prácticas en Digitalización y Sustentabilidad. 



● Hasta un máximo de $35.700 IVA incluido, a pagar por empresa al AOS por la 
consolidación u obtención de las carpetas tributarias de cada empresa, entre los meses 
9 y 12 a partir del periodo de postulación o según corresponda. 

 

●  
 

 

 

     



 

OBJETIVO GENERAL DEL PROGRAMA FNDR ABEJA, CAPITAL ABEJA 

EMPRENDE 

Antecedente, el programa fue lanzado en febrero 2026 

En base a la resolución N° 10.455 se indica 

Su objetivo general es promover la creación de nuevos negocios con oportunidad de 
participación en el mercado, a través de su formalización y de la formulación y apoyo de 
Planes de Trabajo para implementar un negocio, que incluye financiamiento de 
Inversiones y Acciones de Gestión Empresarial (para el desarrollo de competencias y 
capacidades), y que se encuentren dentro de la focalización que será implementada por 
la Dirección Regional del Servicio de Cooperación Técnica. 

COSTOS ASOCIADOS A LA ADMINISTRACION Y OPERACIÓN DEL 

INSTRUMENTO 

En base a la resolución N° 10.455 se indica: 
 

1. Los costos administrativos corresponden a: 
1.1Formulación Plan de Trabajo: 
Por la formulación de cada Plan de Trabajo consensuado con el/la empresario/a y 

aprobado por el ejecutivo/a de fomento, se pagará al Agente Operador hasta un monto 

máximo de $259.420.- IVA incluido1 

1.1.2 Formalización y Asistencia Técnica del Plan 

Por la formalización y asistencia técnica al plan de trabajo, Sercotec pagará al Agente 

Operador, hasta un máximo por empresa de $547.400.- IVA incluido compuesto de la 

siguiente manera: 

a) Formalización de contrato, máximo $47.600.- IVA incluido; 

b) Asistencia para la constitución de la empresa, pago y declaración del IVA y el 

uso de factura/boleta electrónica, durante los meses que dure la ejecución del 

plan de trabajo, máximo $95.200.- IVA incluido; 

c) Acompañamiento técnico en la ejecución al plan de trabajo, máximo 

$154.700.- IVA incluido; 

d) Acompañamiento para la instalación de buenas prácticas en Digitalización y 

Sustentabilidad, máximo $214.200.- IVA incluido (tres sesiones por temática, 

por cada sesión se pagará un máximo de $35.700.- IVA incluido); 

e) Levantamiento, registro y entrega de carpetas tributarias de la empresa 

beneficiada, durante el mes 3 y mes 6 a la firma de contrato correspondiente, 

máximo $17.850.- IVA incluido por carpeta tributaria obtenida. 

 

La Dirección Regional establecerá el monto a pagar en cada una de las actividades antes 

mencionadas, en consideración al monto total máximo establecido, de acuerdo a los 

lineamientos técnicos que entregue la Gerencia de Desarrollo Empresarial de Sercotec. 

 

 

 



 

1.2. Costos administrativos 

1.2.1. Evaluación Técnica 

Por la evaluación de cada Formulario Proyecto de Negocio Sercotec y video de 

presentación pitch, se pagará al Agente Operador un monto máximo de $17.850.- IVA 

incluido. 

1.2.2. Evaluación Terreno 

Por la evaluación en terreno de cada proyecto de negocio postulante, se pagará al Agente 

Operador un monto máximo de $35.700.- IVA incluido. 

1.2.3. Seguimiento Financiero 

Por la administración financiera y rendición involucrada en la ejecución del plan de 

trabajo, Sercotec pagará al Agente Operador, hasta un monto máximo por empresa de 

$154.700.- IVA incluido. 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 



 

 
 

 
 



 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 
 



 

LABORES DEL PROFESIONAL FINANCIERO FNDR Y APOYO EL FOMENTO 

 
Apoyo por el cumplimiento del presupuesto, según mandato contraído con el 
Gobierno regional de Ñuble. Según los procedimientos administrativos de rendición 
de Sercotec. 

Junto con realizar apoyo en rendiciones mensuales al Gobierno Regional de Ñuble. 

Realizar apoyo a la rendición de cierre según presupuestos y traspasos de recursos al 
Gobierno regional de Ñuble. 

Apoyo en revisión y presentación mensual de los libros auxiliares correspondiente a 
los beneficiarios del programa FNDR. 

Apoyo en la revisión y presentación trimestral de las rendiciones correspondientes a 
los gastos efectuados por los AOS. 

Se espera de los servicios contratados el cumplimiento de las siguientes actividades: 

Apoyo en revisiones a las rendiciones financieras derivadas de la implementación de 
programas mediante Operadores SERCOTEC, garantizando el ajuste con las bases, 
convenios de agenciamiento y acuerdos de desempeño anual, y aspectos técnicos de la 
ejecución programada, el cumplimiento de la normativa interna y el buen uso de los 
recursos entregados a operadores. 
Además, apoyar en inducciones preventivas que correspondan en forma permanente a 
los equipos financieros de los Operadores en materias relacionadas con reglamentación 
interna de SERCOTEC, normativa legal tributaria, laboral y financiera. 

Se espera de los servicios contratados el cumplimiento de las siguientes actividades: 
● Apoyo Financiero Contable al ejecutivo de fomento en la revisión de rendiciones 
presentadas por el AOS de todos los beneficiarios de programas ejecutados por Sercotec 
en la Región de Ñuble. - 
● Apoyo en la revisión de carpetas entregadas por el A.O.S en etapa de admisibilidad 
de los postulantes al programa. 
● Realizar la revisión mensual de la documentación presentada por Agentes 
Operadores Intermediarios. 
● Realizar la revisión trimestral de la documentación presentada por el Agente 
Operador Intermediario. 
● Apoyo en confección y entrega de rendiciones ante el Gobierno Regional 

● Apoyo en recepcionar el auxiliar de beneficiarios, desde el Operador SERCOTEC, 
verificando el cumplimiento de plazos de entrega, aspectos formales y el contenido del 
mismo. 
● Apoyo en generar muestras de rendiciones y enviar a ejecutivos de fomento para 
revisión técnica de gastos. 
● Apoyo en revisar muestras aleatorias de rendiciones financieras, y respaldar 
registro pdf, con tal de verificar la pertinencia financiera de los gastos rendidos. 



● Apoyo en verificar los documentos contables que respaldan los gastos 

presentados. 

● Apoyo en enviar información al Operador SERCOTEC y agendar fecha de reunión 
para realizar revisiones de la muestra, recepcionando y consolidando los resultados de 
las revisiones técnicas efectuadas por ejecutivos de fomento. 
● Apoyo en realizar seguimiento a los gastos observados financieramente hasta 
que estos sean resueltos por el Operador SERCOTEC. 
● Apoyo en elaborar informe final firmado por los Ejecutivos, indicando gastos 
aprobados, rechazados u observados, entregándolo al Director Regional o Coordinador 
para su entrega formal hacia el Operador SERCOTEC y Gobierno Regional de Ñuble. 
● Apoyo en recepcionar documentación de rendiciones trimestrales del Operador 
SERCOTEC, verificando el cumplimiento de plazos de entrega, aspectos formales y el 
contenido del mismo. 
● Apoyo en revisar rendiciones del Operador SERCOTEC, en su aspecto financiero, 
verificando la consistencia de la información financiera, conciliación bancaria y 
cuadratura trimestral de los auxiliares de beneficiarios, tanto de los recursos 
institucionales como de los Aportes de los Beneficiarios. 
● Apoyo en emitir informe final de rendición gastos, y enviar al Ejecutivo de 
Administración y Finanzas para su contabilización, definiendo el total de gastos 
aprobados, rechazados u observados. 
● Apoyo en omitir informe de resultado de rendición del Operador SERCOTEC al 
Director Regional, para la formalización de resultado de los saldos aprobados y saldos de 
las garantías. 
● Apoyo en elaborar y cargar en SISREC la rendición mensual ante el Gobierno 

Regional. 

● Apoyo en elaborar informe mensual de actividades, para adicionar en la rendición 
mensual. 
Elaborar informe trimestral y entregar la rendición solicitada por el Gobierno Regional. 

 

 

 

         AVANCES DE LA RENDICIÓN DE RECURSOS TRANSFERIDOS HASTA EL MES DE SEPTIEMBRE 
2025: 

1. Porcentaje de rendición de recursos transferidos desde el Gobierno Regional 
 

Ítem Monto 
transferido a 
SCT 

Monto rendido 
hasta 
SEPTIEMBRE 
2025 

Saldo por 
rendir 

Porcentaje 
de 
rendición 

Consultoría    $774.395.350 $144.982.775    $629.412.575 18,72% 

Contratación de 

Programa 
$3.892.860.000 $578.182.564 $3.314.677.436 14,85% 

Gastos de 

Administración 
      $5.688.650    $1.357.275 $4.331.375 23,86% 

TOTAL $4.672.944.000 $724.522.614 $3.948.421.386 15,51% 



 Como dato se debe señalar que el  día 06 de agosto se realiza desde el Gobierno Regional 
por un monto de $ 1.100.000.00 la transferencia de una parte de la segunda remesa, 
entregando a la fecha un monto de $ 4.672.944.000, por lo cual aún existe un diferencial 
pendiente de $26.790.000. Lo otro es que dicha transferencia se realizó como la primera 
remesa en el Banco Estado y no el Banco BCI como debiese ser.                    

 
Hasta el 30 de septiembre del 2025 el Servicio de Cooperación Técnica a rendido a través 
de la rendición de agosto rendida en septiembre en SISREC un total de $ 724.522.614 que 
son parte de los gastos de honorarios, pago de arriendo de la oficina FNDR y gastos 
administrativos equivalentes al 15,51% de los M$4.672.944 transferidos por el Gobierno 
Regional.   
 
 

2. Porcentaje de avance de total de recursos a transferir al AOS para la ejecución del 
programa FNDR ALMACENES DE CHILE, FONDO CONCURSABLE DIGITALIZA TU 
ALMACÉN. ( 400 beneficiarios) 

 

 Monto 

transferido 

Monto por 

transferir 

Monto  

 rendido 

Saldo por 

Rendir 

Porcentaj

e 

avance 

Gastos 

Operacionales 

$1.097.419.883  $ 12.888.623 $0 $1.084.531.260 1,17% 

Gastos 

Administrativos 

$81.365.700 $ 0 $0 $81.365.700 0% 

Total $ 1.178.785.583 $ 12.888.623 $0 $ 1.165.896.960 1,09% 

 
Se indica que el AOS en el mes de septiembre envía la rendición mediante SISREC del mes de 
agosto, en la está encargada de recepcionar y revisar la convocatoria de la provincia de Punilla en 
el aspecto fomento será la profesional Claudia Tapia. En la parte financiera están a cargo de las 
tres convocatorias la Ejecutiva Financiera FNDR Catalina Candia la cual revisa y aprueba dichas 
convocatorias en sistema SISREC. 
 
Además de indicar que entre el día 11 y 12 de septiembre se realizan las transferencias al AOS por 
el 80% restante del programa por un monto de $942.428.466.- 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Porcentaje de avance de total de recursos a transferir al AOS para la ejecución del programa 
FNDR ABEJA FOMENTO PRODUCTIVO. 

 
 Monto 

transferido 

 

Monto por 

Transferir 

Monto  

rendido 

Saldo por 

Rendir 

Porcentaje 

Avance 

Gastos 

Operacionales 

$367.047.519 $0 $23.347.800 $343.699.719.- 6,36% 

Gastos 

Administrativos 

$ 22.259.256 $3.552.128 $6.426.000 $ 15.833.256 28,87% 

Total $389.306.775 $3.552.128 $29.773.800 $359.532.975 7,65% 

 
En 13 de agosto se realizó la segunda transferencia del programa al AOS por un monto de $ 
310.734.994 lo cual completa un valor de transferencia de $389.306.775.  
 
En el mes de septiembre el AOS CODESSER envía la rendición correspondiente a agosto en 
plataforma SISREC, rindiendo un valor de $23.347.800 correspondiente al gasto operacional del 
programa. 
 

 

4. Porcentaje de avance de total de recursos a transferir al AOS para la ejecución del 

programa FNDR PROMOCIÓN FOMENTO PRODUCTIVO 

 

 Monto 

Transferido 

Monto por 

Transferir 

Monto 

rendido 

Saldo 

por 

rendir 

Porcentaje 

avance 

Gastos 
operacionales 

$46.601.470 $173.542.160 N/A N/A 0% 

Gastos 
administrativos 

$814.275 $12.120.819 N/A N/A 0% 

TOTAL $46.415.745 $185.662.979 N/A N/A 0% 

 

El día 23 de septiembre se realiza la transferencia por las primeras tres ferias, pagando así la 
feria ya realizada del día del Padre, esta transacción fue realizada al AOS adjudicado que es 
Valdivia LA por un monto total de $ 46.415.745.- 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



5. Porcentaje de avance de total de recursos a transferir al AOS para la ejecución 

del programa FNDR BARRIOS COMERCIALES FOMENTO PRODUCTIVO 

 

 Monto 

Transferido 

Monto por 

Transferir 

Monto 

rendido 

Saldo 

por 

rendir 

Porcentaje 

avance 

Gastos 
operacionales 

$0 $755.827.153 N/A N/A 0% 

Gastos 
administrativos 

$0 $15.664.320 N/A N/A 0% 

TOTAL $0 $771.491.473 N/A N/A 0% 

 

 
 
En el programa Barrios Comerciales FNDR, hacer mención que el agente operador adjudicado es 
Avanzar y se encuentran en el proceso de postulación y admisibilidad durante el mes de 
septiembre. 
 

 
 

Antecedentes del programa Almacén Provincia de Punilla  
 
Provincia Punilla (152 postulantes admisibles) 
 
La nota de corte, para completar los cupos existentes para la provincia quedo en 4.68, y la nota 
de corte para la lista de espera quedo en 4.02, lo que nos arrojó los siguientes resultados: 
  
100 seleccionados 
  26 lista de espera 
  26 bajo la nota de corte  
 
Se procedió a través de la Gerencia de Desarrollo empresarial a notificar a los postulantes de 
acuerdo a los resultados obtenidos en todo el proceso de evaluación. 
 
 
4.- FORMALIZACIÓN 
 
Las empresas que resultaron seleccionadas deberán formalizar su relación con Sercotec, a 
través de la firma de un contrato con el AOS, en el cual se estipulan los derechos y obligaciones 
de las partes. Una vez que esta acción se haya completado, las empresas seleccionadas 
cambiarán su estado a beneficiarias. La Dirección Regional y/o AOS correspondiente informarán 
oportunamente el procedimiento y condiciones para su materialización. 
 
Se aplicará el procedimiento de “orden de prelación” en aquellos casos en que un/a 
seleccionado/a renuncie al cofinanciamiento, incumpla algún requisito establecido en las 
presentes bases o se encuentre en otra situación calificada por Sercotec que no permita 
materializar la entrega del cofinanciamiento. 
 



En el caso de que la empresa seleccionada no acepte las condiciones para formalizar, se 
procederá de igual modo con quien le siga en orden de puntaje y así sucesivamente. 
 
 
 
 
Para la firma del contrato  
 
Previo a la firma del contrato, las empresas seleccionadas deberán enviar al Agente Operador 
Sercotec por correo electrónico u otro mecanismo, todos los verificadores correspondientes a 
los siguientes requisitos de formalización: 
 
Enterar al AOS el aporte empresarial comprometido en el proyecto adjudicado, cuyo monto 
corresponder al 10 % del subsidio, o sea $ 235.000 
 
Copia simple de la cédula de identidad del/la persona natural o del/la representante legal de la 
persona jurídica seleccionada. 
 
Declaración jurada simple de probidad (anexo N°2). 
 
Declaración jurada simple de no consanguinidad en la rendición de los gastos (anexo N°3). 
 
En caso que la empresa seleccionada corresponda a una persona jurídica, la empresa deberá 
estar legalmente constituida, así como también deberán estar vigentes los poderes del 
representante de ésta. En caso que la empresa seleccionada corresponda a una sucesión 
hereditaria deberá acompañarse declaración de posesión efectiva, copia del RUT otorgado por 
el SII y todos los antecedentes en los que conste la personería y/o mandato otorgado a quien 
represente de la sucesión cuando corresponda. 
 
No tener deuda tributaria liquidada morosa asociadas al Rut de la empresa seleccionada, 
verificado en el plazo de formalización.  
No tener rendiciones pendientes con Sercotec y/o con el AOS o haber incumplido las 
obligaciones contractuales de un proyecto de Sercotec. 
 
Entregar la declaración mensual y pago simultáneo de impuestos Formulario 29 del Servicio de 
Impuestos Internos de los últimos 6 meses previos a la firma del contrato o las que 
correspondan para completar 12 meses previo al inicio de la ejecución.  
 
Compromiso para entrega de información relativa a ventas mensuales registradas por la 
empresa en carpeta tributaria para solicitar créditos, durante los 12 meses anteriores al primer 
mes de inicio de la ejecución del proyecto, y en el periodo de los meses 9 a 12 a partir del 
período de postulación o según corresponda. 
 
No tener deudas laborales y/o previsionales, ni multas impagas a la fecha de cierre de las 
postulaciones. 
 
Haber realizado el Chequeo Digital disponible en https://www.chequeodigital.cl/ del Ministerio 
de Economía, Fomento y Turismo. Para ello un representante de la empresa, responderá una 
serie de preguntas para determinar el nivel digital de la misma en varias dimensiones 



transversales a su negocio (cultura organizativa, procesos, comunicaciones, entre otros). La 
inscripción es gratuita y la actividad se realiza en la página web señalada. Una vez finalizada la 
actividad se obtiene el documento “Resultados del Chequeo Digital”, el cual es un reporte 
ejecutivo automático que es enviado al correo electrónico ingresado por cada empresa al 
momento de realizar el chequeo. Dicho documento será necesario para validar este requisito. 
Aquellas empresas seleccionadas que hayan realizado anteriormente el chequeo y cuenten con 
el documento “Resultados del Chequeo Digital”, no deben repetir esta acción. 
 
No haber sido beneficiario/a de una convocatoria anterior del Programa Almacenes de Chile; 
Fondo Concursable Digitaliza tu Almacén, cualquier fuente de financiamiento.  
 
No haber sido beneficiario/a de una convocatoria Crece 2024, cualquier fuente de 
financiamiento. En caso de que corresponda, se suman además las convocatorias de este 
programa que hayan sido indicadas por la Dirección regional para su revisión de admisibilidad. 
 
En caso de ser persona natural, no tener inscripción vigente a la fecha de firma de contrato en 
el Registro Nacional de Deudores de Pensiones de Alimentos en calidad de deudor de alimentos 
según lo dispuesto en la Ley N° 21.389. Lo anterior será verificado por el AOS o Dirección 
Regional a través de la consulta en el mencionado Registro. 
 
Estar inscrito en el Registro Nacional de Pymes a cargo del Ministerio de Economía, Fomento y 
Turismo. 
Ser una empresa del giro o desarrollar una actividad asociada al rubro almacén y/o empresas 
que desarrollan un servicio según lo definido en el punto 1.2. de las presentes bases. 
 
El envío de los verificadores anteriores, deberá ser realizado en un plazo máximo de 7 días 
hábiles administrativos, contados desde la fecha de notificación enviada a través del sistema de 
evaluación Sercotec. Por su parte, el Agente Operador, deberá tomar contacto con las empresas 
seleccionadas dentro del siguiente día hábil administrativo a la notificación antes mencionada, 
y así informar respecto de los pasos a seguir para efectos de la formalización. 
 
Una vez recibidos los antecedentes, el Agente Operador tendrá un plazo de 3 días hábiles 
administrativos, contados desde la recepción de los documentos enviados por la empresa 
seleccionada, para revisar la documentación y, en los casos que corresponda, requerir el envío 
de algún/os documento/s. Para esto último, la empresa tendrá un plazo máximo de 2 días 
hábiles administrativos para el envío de la información, contados desde la notificación 
correspondiente. 
 
Una vez que el Agente Operador tenga toda la información necesaria y conforme para la 
formalización, deberá notificar al/la empresario/a seleccionado/a y en un plazo no superior a 3 
días hábiles administrativos, contados desde dicha notificación, deberá suscribir el contrato 
correspondiente. 
 
Se entenderá que la empresa seleccionada desiste de su formalización, cuando no envíe la 
información requerida dentro de cualquiera de los plazos antes mencionados.  
 
La suscripción del contrato se realizara de forma digital, de acuerdo al procedimiento 
establecido por Sercotec para estos efectos. Para lo anterior, el/la empresario/a deberá contar 
previamente con su contraseña digital para trámites en línea del Estado o Clave Única, para 



proceder a la firma digital del documento, el cual será enviado mediante un correo electrónico, 
dentro de los plazos establecidos para ello. 
 
En el contrato, debe quedar reflejado el monto del subsidio Sercotec y del aporte empresarial 
registrado en el formulario de postulación 
 
 

 
 
  

 
 
 
Provincia de Punilla 
 
La etapa de formalización tuvo su inicio el 10 de junio y finalizó en primera etapa el 25 de junio 
(incluyendo las ampliaciones de plazo), de los 100 seleccionados, el resultado fue el siguiente: 
 
94 seleccionados completaron el proceso de envío de verificadores de acuerdo con lo indicado 
en las bases del programa y firmaron contrato en los plazos establecidos para ello. 
La firma de contratos se efectuó los días 26-27 y 30 de junio de 2025. 
 
Al mes de Julio se cumplió con la formalización de los 100 beneficiarios. 
 
En el mes de agosto se revisaron 99 planes de inversión en archivos enviados por el AOS , los 
cuales después de reparos para su nuevamente revisión estos quedan aprobados con fecha 14 
de agosto y según lineamientos y flujo comienza la etapa de compras de los beneficiarios, 
además se informa que renuncia un beneficiario el día 7 de agosto 2025 realizando el debido 
proceso y subiendo de lista de espera una nueva seleccionada que comienza el proceso de 
formalización desde el 25 de agosto 2025. El proceso de compras de la convocatoria de Punilla  
lleva dos semanas de iniciado con un avance del 13 % a finalizar el mes de agosto. 
 
 
Al mes de septiembre se cuentan con 98 beneficiarios ya que tenemos 2 renuncias , por lo cual 
se suben desde lista de espero estos 2 faltantes comenzando el proceso de formalización, se 



realizan seguimientos de los avances en las compras de los demás beneficiarios, llamados 
telefónicos a los 98 beneficiarios aclarando dudas técnicas y proyección de compras en conjunto 
con el AOS, como resumen al mes de Septiembre tenemos un avance del 49,66% de la 
convocatoria del programa Almacén FNDR Punilla. 
 

 
En el siguiente gráfico se muestra el nivel de avance de compras de los beneficiarios. 
 

                            
 
En el siguiente gráfico se muestra la cantidad de beneficiarios según el nivel de porcentaje de 
avance, como dato 4 beneficiarios que están en 0% no contarán con el dinero para el iva para 
seguir con el programa, los otros 15 restantes ya tienen enviado al AOS los documentos para 
procesar. 
 

                
 
 



Se adjunta tabla detallada de los beneficiarios y sus niveles de avance individuales, haciendo 
hincapié detectando aquellos que estuviesen con un nivel de avance en 0%, los cuales como se 
comento anteriormente se les hizo llamado telefónico entregando la información de que había 
enviado la información y documentación al agente operador, el cual nos ratifica y que dichos 
documentos se encuentran en proceso. 
 
 
 
 

 

 



 
 

 



 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



ACTIVIDADES DESARROLLADAS EN EL MES DE SEPTIEMBRE 2025: 

 

● Participación de reuniones con el equipo FNDR por el programa Almacenes de Chile, Abeja, 
Barrios Comerciales, Promoción FNDR. 

 

● Trabajó con ejecutivo financiero y Ej. De administración y Finanzas Sercotec en proceso de 
tesorería con solicitudes de pago de servicios básicos y compras realizadas para el 
equipamiento de la oficina y gastos asociados a FNDR. 

 

● Trabaja en el proceso de formalización y ejecución de los seleccionados del programa 
Almacenes de Chile FNDR Provincia de Punilla.  

 

● Apoyo para visación de correos para subida de seleccionados desde lista de espera del 
programa Almacén FNDR. 

● Apoyo para subida desde lista de espera mediante sistema SISEVAL y envío de correo a 
aquellos que subieron a dicho estatus provincia de Punilla.  

● Apoyo y trabajo en Banco proyecto con los beneficiarios del programa Almacén FNDR 
Provincia de Punilla. 

● Trabajo con la Ejecutiva financiera FNDR en proyección de gastos y revisión de flujo real. 

● Reuniones de coordinación con Agente Operador de Sercotec, encargado de la presente 
convocatoria programa FNDR Almacenes de Chile, programa fomento productivo: Sociedad 
Comercial y de Servicios Consultora Valdivia L.A. Limitada. 

● Revisión y acuerdos de criterios y lineamientos de acuerdo con las bases para la etapa de 
ejecución. 

● Orden e ingreso de documentación e información referente al programa de acuerdo con el 
avance y a las actividades realizadas. 

● Revisión de 2 seleccionados subidos desde lista de espera. 

● Trabajo del archivo de respaldo de pagos FNDR además de actualización de flujo de caja 
proyectado y real. 

● Trabajo en el archivo de control de servicio de transporte de profesionales FNDR en terreno. 

● Trabajo en TTR de servicio de aseo para licitación de dicho servicio para la oficina FNDR. 

● Trabajo en solicitudes de pago y planilla para pago del 80% del programa Almacén FNDR. 

● Trabajo en SISREC para envío de muestra y revisión de antecedentes programa Abeja FNDR. 

 

 



    

} 
 
 
 

 

 

 

                                                   CONCLUSIONES  
 

El Profesional José Wall apoya en actividades financieras en desarrollo de programas 

FNDR “TRANSFERENCIA PROGRAMAS ESPECIALES DE FOMENTO PRODUCTIVO PARA LA 

REGIÓN DE ÑUBLE”, CÓDIGO BIP 40056384-0 

Apoya y participación en proceso de revisión de planes de inversión de los beneficiarios 

programa Almacén FNDR Provincia de Punilla. 

Apoyo y participación en subida desde lista de espera a seleccionados del programa 

Almacén FNDR Provincia de Punilla. 

Apoya en archivo de flujo de caja para monitoreo y distribución del presupuesto del 

convenio FNDR Fomento Productivo, ajuste de entrada y salida de recursos monetarios. 

Apoyo en información de avance de programa para rendición mensual al GORE. 

Apoyo al Ejecutivo Financiero SERCOTEC en funciones de adquisiciones. 

Apoyo a Ejecutivo Financiero y Ejecutivo de Admin y Finanzas en solicitudes de pago FNDR 

Apoyo en reuniones de coordinación con Agente Operador de Sercotec, encargado de la 

presente convocatoria programa FNDR Almacenes de Chile, programa fomento 

productivo: Sociedad Comercial y de Servicios Consultora Valdivia L.A. Limitada. 

Apoyo en revisión y acuerdos de criterios y lineamientos de acuerdo con las bases para 

la etapa de formalización y ejecución. 

Apoyo en confección de informe de pago del 80% del programa Almacenes de Chile FNDR. 

Apoyo en SISREC para programa Abeja FNDR revisión de antecedentes del AOS. 

Apoyo en revisión y seguimiento de archivo de avance de compras de los beneficiarios 

donde aquellos que tienen un nivel 0% de avance se les contacta telefónicamente, 

teniendo como dato que cuatro de ellos no están disponibles a seguir con el programa y 

los otros que ya habían entregado al AOS sus documentos, lo cual se corrobora y están 

en proceso para su pago e incluirlos en informe posterior. 

Apoyo en información de SISEVAL con los 98 planes de inversión aprobados, aun se 

encuentran 2 en proceso de formalización los cuales estarían en la primera semana de 

Octubre para posterior plan de inversión ya probación en sistema, aquellos 2 en proceso 

subieron desde lista de espera por renuncia. 

Anexos. 



Reuniones 
Objeto de la 

reunión 

Reunión de coordinación FNDR. 

Fecha 01-09-2025  

Lugar Oficina programa FNDR  

Respaldo 

fotográfico 

 

    

Resumen Reunión de coordinación con reporte de avance de programas de cada 
ejecutivo de fomento y de finanzas en la cual asiste la Directora Regional 

 

 

 

 

 

 

Objeto de la 

reunión 

Reunión de coordinación FNDR 

Fecha 03-09-2025  

Lugar Oficina Programa FNDR  

Respaldo 

fotográfico 

 

    

Resumen Reunión de coordinación de avances en programas y lineamientos con 
coordinadora FNDR. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Objeto de la 

reunión 

Revisión informe avance mensual Programa Almacenes de Chile FNDR 



Fecha 03-09-2025  

Lugar Oficina Programa FNDR 

Respaldo 

fotográfico 

 

 

Resumen Reunión de revisión de informe mensual mes de agosto, programa 
Almacenes de Chile FNDR con la ejecutiva financiera FNDR  

 

 

 

 

 

 

 

 

Objeto de la 

reunión 

Reunión de revisión informe de pagos FNDR 

Fecha 04-09-2025 

Lugar Telemático On line 

 meet.google.com/fev-vjqu-rxs 

Respaldo 

fotográfico 

 

 
 

Resumen Trabajo con ejecutiva financiera FNDR de informe de pagos mensual . 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Objeto de la reunión Reunión con Directora Regional 

Fecha 08-09-2025 



Lugar Oficina programa FNDR  

Respaldo fotográfico  

 

Resumen Reunión de revisión de niveles de avance con directora regional y 
programación de programas que comienzan a ejecutar en el segundo 
semestre. 
 

 

 

 
 

 
Objeto de la 

reunión 

Reunión revisión ppto Programa Almacén FNDR 

Lugar Telemática On Line 

Meet.google.com/enu-ektq-ubo 

Fecha 09-09-2025 

Respaldo 

fotográfico 

 

 

Resumen Reunión con coordinadora Regional SERCOTEC, ejecutiva financiera 
FNDR y profesionales a cargo del programa Almacén FNDR para 
revisión de presupuesto. 

 

 
Objeto de la reunión 

Reunión coordinación AOS Valdivia LA 



Lugar Telemática On line 
meet.google.com/iwb-xeri-wms 

Fecha 10-09-2025 

Respaldo fotográfico  

  

Resumen Reunión de coordinación con equipo del AOS Valdivia LA para rendiciones 
del programa Almacenes de Chile FNDR en SISREC para su uso y la 
información adecuada a subir a plataforma. 
 
 
 

 

 
Objeto de la 

reunión 

Revisión pago 80% Programa Almacén FNDR 

Lugar Oficina regional SERCOTEC 

Fecha 11-09-2025 

Respaldo 

fotográfico 

     

           
Resumen Revisión de documentación de pago del programa Almacenes de Chile 

FNDR para subir a febos y realizar pago correspondiente al 80% del 
programa en conjunto con el Ejecutivo Fomento SERCOTEC. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Objeto de la 

reunión 

Reunión coordinación AOS Codesser 

Lugar Telemático On line 



 meet.google.com/gsb-xgij-ujz 

Fecha 12-09-2025 

Respaldo 

fotográfico 

 

 
 

Resumen Reunión de coordinación con equipo del AOS Codesser para 
rendiciones del programa Abeja FNDR en SISREC para si uso y la 
información adecuada a subir a plataforma. 
. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Objeto de la 

reunión 

Reunión de coordinación Programa FNDR 

Lugar Oficina Programa FNDR  

Fecha 15-09-2025 

Respaldo 

fotográfico 

 

Resumen Reunión de revisión de niveles de avance de los programas en ejecución 
y los que están en revisión para lanzamiento con directora regional y 
ejecutivo de fomento SERCOTEC encargado del programa. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Objeto de la reunión 

Reunión de coordinación Profesionales FNDR 

Lugar Oficina programa FNDR 

Fecha 22-09-2025 



Respaldo fotográfico  

 
 

Resumen Reunión de coordinación de equipo FNDR con directora regional SERCOTEC 
sobre avance de programas y  ceremonia de certificación Programa 
Almacenes de Chile FNDR de la provincia de Punilla e Itata.  

 

 
Objeto de la reunión 

Reunión financiera FNDR 

Lugar Oficina Programa FNDR 

Fecha 22-09-2025 

Respaldo fotográfico         

 
Resumen Reunión con ejecutiva financiera FNDR para revisión de antecedentes del 

programa Almacén FNDR como lineamientos de rendición según 

resoluciones. 

 

 
 

 
 

 

 

 
Objeto de la reunión 

Reunión Financiera FNDR 

Lugar Oficina programa FNDR 



Fecha 23-09-2025 

Respaldo fotográfico  

 

Resumen Reunión con ejecutiva financiera FNDR por selección de muestras en 

rendiciones mensuales, método de trabajo en SISREC y revisión financiera 
para rendiciones de los programas FNDR. 

 

 
Objeto de la reunión 

Revisión niveles de avance con AOS Valdivia LA 

  Lugar Telemático Online 

Meet.google.com/ros-ybtu-ygg 

Fecha 23-09-2025 

Respaldo fotográfico  

  
 

Resumen Reunión del equipo FNDR con Ejecutivo fomento SERCOTEC y AOS Valdivia 
LA para revisión  de niveles de avance en compras de los beneficiarios del 
programa Almacenes de Chile FNDR. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Objeto de la reunión 

Reunión revisión ítem sustentabilidad programa Almacén FNDR. 

Lugar Telemático Online 

Meet.google.com/fed-guqd-bkh 



 

Fecha 24-09-2025 

Respaldo fotográfico 

           
           

 

Resumen Reunión de coordinación del equipo FNDR con Ejecutivo de fomento 

SERCOTEC encargado del programa para revisión de lineamientos de 
programa FNDR Almacenes de Chile y eliminación de ITEM de 

sustentabilidad. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

} 

} 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CORREOS 

 
Objeto de la 

reunión 

Reunión de coordinación equipo FNDR 

Lugar Oficina programa FNDR 

Fecha 29-09-2025 

Respaldo 

fotográfico 

 

 
 
 

Resumen Reunión de coordinación con directora regional SERCOTEC para 
revisión de niveles de avance de los programas en ejecución, 
lanzamiento programa CRECE, revisiones financieras y administrativas. 



Solicitud ampliación seleccionada  
 

 
Aprobación de ampliación de seleccionada subida desde lista de espera.  
 
 
 

 
 

 

Solicitud de pago transporte 
 

Envío  solicitud de pago servicio de transporte profesionales FNDR. 

 
Envío de solicitud de pago agua potable oficina FNDR. 

 



Envío solicitud de pago servicio de agua potable oficina FNDR para proceso de tesorería. 

 
 
 
 
 

Envío solicitud de pago 
 

Envío de solicitud de pago servicio internet oficina FNDR  

 
 

Mesa de ayuda 
 

Envío de mail para ayuda en sistema SISEVAL programa FNDR Almacenes de Chile



 
 
                         

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 Planilla cálculo de pago 80% Almacén FNDR. 
 

Envío de planilla de calculo para pago del 80% restante del programa Almacenes FNDR 

 
 



 
Envío de listado de beneficiario programa Almacén FNDR 

Envío de listado de beneficiarios del programa FNDR para proceso SISREC.  

 
 
 
 
 
Envío de calendario transporte 

 
Envío calendario de servicio de transporte programa FNDR 

 
 



Actas de aprobación informes de admisibilidad. 
 

Revisión y aprobación de ejecutivo de fomento SERCOTEC. 

 
 
 
 
 
Solicitudes de pago servicios FNDR 

 
Envío de solicitudes de pago de servicios administrativos FNDR.                                                                                                                                                             

 



 

        Revisión de avances de compras AOS 

 
Revisión de status de compras provincia de punilla programa Almacenes FNDR                                                                                                                                                         

 
 

            

 
 



Documentos trabajados en el mes de septiembre 2025 

1.- Bases programa Almacén FNDR Provincia de Punilla 

 

Objetivo del documento:  Trabajo con los lineamientos y bases de esta convocatoria para 
información y avance de las etapas 

Respaldo: 

                           
 

 

 

 

2.- Control de gastos en planilla de flujo real 

 

Objetivo del documento:  Control de gastos efectuados transferidos. 

Respaldo: 



 
 

 
 
 
 
 
 
 

3.- SISEVAL 

 

Objetivo del documento:  Revisión y trabajo de proceso de formalización desde 
seleccionados a beneficiarios. 

Respaldo: 

 
 



 

3.- Archivo de Pagos FNDR  

Objetivo del documento:  Control de flujo real y proyectado presupuesto FNDR. 

Respaldo: 

 
 

 

4.- Procedimientos transferencias cuentas corrientes  

Objetivo del documento:  Revisión de procedimiento para su estudio y trabajo desde sus 
normas y lineamientos. 

Respaldo: 

 
 

 

 

 



5.- Banco de proyectos  

Objetivo del documento:  Revisión y completar información de la convocatoria de punilla 
sobre los beneficiarios, sus status y planes de inversión. 

Respaldo: 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

INFORME 
PROFESIONAL DE APOYO PROFESIONAL DE CONTRATACIÓN DE SERVICIOS 

EN SERCOTEC 
Para el programa 

“TRANSFERENCIA PROGRAMAS ESPECIALES DE FOMENTO PRODUCTIVO 
PARA LA REGIÓN DE ÑUBLE”.- 

CÓDIGO BIP 40056384-0 
 
 

 
Período                                     : 01 de septiembre de 2025 al 30 de septiembre de 2025 

Nombre del Profesional : José Wall Cea 

Rut : 17.458.117-7 

 

Firma :  
 
 
 

 

 
 
 
 
 

VºBº 

 

Alejandro Muñoz Banda 

Ejecutivo de Fomento 

Dirección Regional de Ñuble 

 


